RESOLUCION N° 070/05

Vistos:

Que doña …, identificada con D.N.I. Nº …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos Nº 414301, por la negativa de la aseguradora a dar cobertura al siniestro sufrido por el vehículo marca Volkswagen de placa Nº BIG-054;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que se ha presentado el 22 de julio de 2005 y la decisión final de la aseguradora dirigida a la asegurada le fue remitida el 4 de julio del mismo año;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 12 de octubre de 2005;

Que la reclamante manifiesta, en resumen, que: (1) con fecha 15 de marzo de 2005 su vehículo fue robado a mano armada siendo recuperado nueve días después; (2) luego de ser recuperado fue ingresado al taller el 28 de marzo, el que le fue entregado luego de la reparación el 28 de abril sin haber sido probado pues carecía de placas, ya que éstas habían sido robadas por los delincuentes, por lo que en el taller le indicaron que ella misma probara el vehículo y que si le detectaba algún ruido internase nuevamente el vehículo en el taller; (3) después de unos días de haber probado el vehículo detectó unos ruidos extraños y luego de haberlo internado nuevamente en el taller, el técnico de la aseguradora le indicó que las fallas en la suspensión no estaban vinculadas al siniestro;

Que la aseguradora manifiesta, igualmente de forma resumida, en su carta de rechazo de 23 de junio, notificada el 4 de julio de 2005, que: (1) la reparación del vehículo culminó el 28 de abril pasando satisfactoriamente el control de calidad, que fue entregado a su propietaria recién el 15 de mayo, pues el vehículo no tenía placas, y que recién el 13 de junio, mostrando más de 1,000 kilómetros adicionales de recorrido, se presentó el reclamo por daños en la suspensión y amortiguación los que no son atribuibles al siniestro; (2) que el daño sobre el cual se reclama se debe a un golpe que habría recibido la barra estabilizadora originando que la misma se pegue a uno de los trapecios generándose, así, roce de ambas piezas cuando la llanta es sometida a vibración;  (3) el vehículo fue retirado del taller con 52,123 kms. de recorrido y se formuló el reclamo con fecha 13 de junio cuando tenía 53,123 kms. de recorrido, y; (4) que en el artículo 4.A.1  del Condicionado General de la Póliza se estipula que se cubrirá daños por accidentes cuando sean “consecuencia directa, inmediata y probada del choque, despiste o volcadura…” (resaltado en el original) y que la asegurada no ha vinculado al siniestro con los daños producidos los que son, a juicio de la compañía, de fácil ubicación por lo que el daño reclamado puede haberse producido de cualquier golpe en el trapecio durante los más de 1,000 kilómetros de recorrido desde que fue retirado del taller;

Que para mejor resolver se designó al Perito Gustavo Miró Quesada Gatjens con el propósito de contar con un dictamen técnico que ilustrase a este Colegiado sobre la posible vinculación con el siniestro original de las fallas mecánicas materia del reclamo; que el perito emitió su informe técnico de fecha 4 de noviembre de 2005.  el que concluye que la avería en la suspensión del vehículo asegurado corresponde al siniestro original;

Que el informe del perito fue puesto en conocimiento de las partes el 10 de noviembre para que, si lo considerasen conveniente, planteen sus observaciones dentro del plazo de cinco días hábiles; que dentro del plazo establecido ninguna de las partes hizo llegar observación alguna; y extemporáneamente, la aseguradora hizo llegar sus observaciones con fecha 24 de noviembre.

Considerando:

Que es criterio reiterado de esta Defensoría que, con arreglo a lo dispuesto por el Art. 196° del Código Procesal Civil,  corresponde a las partes probar los hechos que configuran su pretensión,  en este caso, a la asegurada que los daños reclamados son una consecuencia directa e inmediata de los daños producidos cuando el vehículo se encontraba en poder de los delincuentes que lo sustrajeron;

Que al corroborar la versión de la reclamante, el perito señala, resumidamente, que pese a que el jefe del taller estaba en conocimiento de que el vehículo había estado en poder de delincuentes durante varios días y que habría sido utilizado para cometer fechorías, en el taller no se operó con la debida diligencia, ya que en el presupuesto que se presentó a la aseguradora no se hizo mención alguna de la revisión de la parte mecánica en general o de la suspensión, en particular; que esta deficiencia, destacada por el perito, a criterio de este Colegiado tuvo incidencia directa en que no se le diera atención a los diversos problemas que el siniestro pudiera haber generado en el vehículo;

Que en el mismo informe pericial consta la versión de que al retornar del taller de planchado y pintura el encargado notó un ruido en la suspensión del vehículo, lo que ostensiblemente era un indicio de que el daño mecánico materia de este reclamo presumiblemente estaba ya presente; que de acuerdo a lo señalado en el mismo informe, pese a esta circunstancia, el técnico ajustador del siniestro habría considerado que esas averías no eran parte del siniestro ya que el vehículo había permanecido uno o dos días en poder de los asaltantes; que de  autos fluye que el vehículo permaneció en manos de los delincuentes casi dos semanas ya que fue robado el 15 de marzo de 2005 y recuperado recién el día 28 del mismo mes, es decir, trece días después;  
Que en el informe pericial consta, asimismo, que el vehículo fue entregado a su propietaria sin haber realizado la prueba de ruta (por no contar con placas) haciéndose la salvedad de que si le encontraba algo anormal que regresara, con lo cual -de hecho- el taller estaba efectuando una suerte de delegación en la propietaria del vehículo de la prueba de la reparación del mismo; que, por último, se  señala en el informe que al efectuar el perito la inspección del vehículo, constató que presentaba golpe en la barra estabilizadora y otros daños en la suspensión destacando que si bien la antigüedad de los mismos era difícil de determinar, presentaban acumulación de óxido;

Que si bien las observaciones de la aseguradora al informe del perito han sido presentadas extemporáneamente, para este Colegiado las mismas tampoco desvirtúan lo esencial de las afirmaciones y conclusiones contenidas en dicho informe; que, en  efecto, no aparece controvertido que en el presupuesto que presentó el taller no se incorporó la revisión de la parte mecánica del vehículo y que la prueba de ruta no se efectuó o, en todo caso, no se efectuó de manera apropiada limitándose la aseguradora a mencionar que sólo lo manejó el encargado de planchado y pintura al regresar el vehículo del taller en el que habían efectuado esos trabajos;

Que el recorrido de 1,000 kilómetros en el lapso en el que el vehículo estuvo en uso por su propietaria luego de salir del taller no sólo resulta razonable sino que es semejante al recorrido histórico mensual de dicho vehículo desde que el mismo fue adquirido, por lo que no resulta un argumento que pueda sostener un rechazo al reclamo;  

Que los contratos deben ejecutarse según las reglas de la buena fe y común intención de las partes lo que en este caso, y dado el informe del perito, lleva a interpretar el diferendo considerando fundado el reclamo interpuesto.

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto por doña …, contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos Nº 414301 por el daño sufrido por el vehículo marca Volkswagen de placa Nº BIG-054.








Lima, 6 de diciembre de 2005

